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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 01ó-2023-MDCC

Cerro Colorado, 04 de mayo del 2023

vt5To5:

Requerimiento de Servlclo No 01354-2O21.-CSC-MDCC de le Gerencla de Serviclos ¿
la Ciud¿d y Ambient€, remitido medi¿nte Proveldo Nc334ó-2023-cAF-MDCC de la cerencla de Admtntrtr¡clón y F¡nanz¡s.

CONSIDEMNDO
Que, de conformld¿d con lo dlspuesto en el Anlculo 194 de le Constltuclón polítlca

del Penl y Aftfculq Íl d€l Título Prellmlnar de laLey 27974 Ley Orgánic¡ de Municlp¡lld¡des; las Munlclpalldades son órganos
de Goblerno Local que goz¡n de aurcnomí¡ polftic¡, económ¡ca y ¿dmlnlitr?tlva en los ¿suntos de su competencla. La ¿utonomE
que Ia Corutltuclón establece p¡ra las Munlclp¡lidaóes radlca en Ia f¡cultad de elercer actos de goblerno, ¡dmlnlstratlvos y de
admlnlstEción, con luleción ¡l ordenami¡ntó ¡uridico.

Que, al respecto debe teneEe en cuenE que el Artlculo 4l del R€glamenrc de l¿ Ley
d€ Contrataclones del E udo, aprob¿do por Decreto Supremo No 344-2ol8-Ef, esüblece que es requklto p¿r¿ convocar lo5
procedlmlenros de s¡lección est¡r Incluido en el plan Anual de Conú¿t¿cion€s,

Que, el D€cfeto de Alcaldl¡ Nro 0ol-ZO.l9.MDCC, de fechá OZ de enero de 2Ol9;
en su anlculo quinto se delegó a la Subg€rencia de Logfstica y Abastecimientos la ¿utoriz¡ción medlante acto resolutlvo, !,
modific¿ción del Plan Anu¿l de Contrat¡ciones.

Por lo expuesto, en ap¡lcaclón de lo dispuesto en Ia Ley de Contr¿t¡ciones del
Ley No 30225 y su Regt¡mento aprob¿do por el Decreto Supremo N" 344_2Ol g-EF y en merib ¡ lá facult¡d otoB?d¡
Decreto de Alcaldf¿ Nro 0O1.2019-MDCC:

01354-2023-GSC-MDCC de Ia

de la Gerenci¿ de



Mun¡cioal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

SE RESUELVE

Artfculo Primero.- APROBAR la modiflc¿clón del Plan Anuat de Contr¿t¡ciones de l¿

Municip¡lld¿d Dlstrit¡l de Cerro Color¿do par¡ el ejerclcio presupu€st¡l correspondl€nte al ¿l,o ZO2J, TNCLUYENDO €l
procedim¡ento de selecclón qu€ se d€tall¿n a contlnuaclón:
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Artlculo Segündo.- 5e dispone su public¿clón d€ l¿ pre5ente ReJoluclón en el Sistem¿
Elecrónlco de C¡ntnbciones d€l Est¿do.

Anfculo Tercero.- 5e dttpone en€¡rg¡r ¿ la Oficin¿ de Tecnologl¡s de la Inform¡ción ia
publlc¿clón de l¿ present! R€soluclón en €l Port¡l lnstituc¡onel de la Pegln¿ web de l¡ Munlc¡p¿lld¿d Dbtrlt¿l de Cerro Colondo,
en meriao ¿ la Resolución Mtnlsteri¡l N. 0J5-2017-pCM.

Regfstr€sr, clmunhu€5e, cúnpláse.
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